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Madrid sábado 19 dey marzo de 1814. 

Sari José, esposo de Ntrá. Sra. r= Sale el sol á las 5 h. y 59 ms», y se pone las 6 h. y i ms. =s 
Quarenta Horas en la Parroquia de S:'""José. ' v 

ORDEN DE LA PLAZA. = Servicio de Plaza , Infaacería segundo de Soria. Patrullas, Rey delinea; Ca* 
pican y Subalterno de provisiones, Princesai 
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VARIEDADES. 

Conciudadanos: en 10 de marzo de 1812 
se promulgó solemnemente la Constitución po­
lítica de ta Monarquía española. Dos años 
han transcurrido desde aquella épocaj y quan­
do sus benignas influencias parece que de­
bieran haber hecho desaparecer de nuestro 
seno los restos del despotismo y tiranía an­
tiguos ; quando sus sagrados artículos debie­
ran ya haber formado de todos nosotros una 
nación enérgica y vigorosa , capaz de opo­
nerle á las tramas infernales del déspota co­
ronado, que se proclamó un tiempo Todopo­
deroso ; quando éste santo libro, en que se 
cifran los derechos antiguos ¿ imprescripti­
bles y soberanos del pueblo español , debie­
ra haber hallado en nuestros pechos un amor 
firme y constante, y una resolución inalte­
rable de defenderle á costa de nuestra pro­
pia vida contra los ataques con que la arbi­
trariedad pretendiera arruinarle : quando un 
solemne juramento prestado sobre los evan­
gelios santos, y delante del Dios de los cielos 
y la tierra , parece que sería suficiente á que 
los cristianos le mirásemos como santo y sa­
grado : apenas bailamos que se haya adelan­
tado otra cosa que dividir la nación s y que 
los españoles, en bandos escandalosamente to­
lerados ; unos proclamen descaradamente el 
imperio de la arbitrariedad y despotismo} y 
otros se enfurezcan , protesten y juren ver 
antes desplomados sobre sí los cielos i que la 

ruina de la Constitución santa. 
Es un hecho t españoles j vosotros mis­

mos le paipais , y vosotros mismos sois tes­
tigos del empeño feroz y brutal insistencia 
con que los agentes del despotismo antiguo, 
viéndose reducidos al estado de nulidad qué 
merecen j no dejan resorte que no muevan 
para restituirnos á aquellos tiempos de amar-
gura , en que mas bien resesque hombres; 
eramos desollados y despedazados para saciar 
su avaricia ; ó la de un valido prevaricador 
y vicioso: vosotros veis que á ningún medio 
se perdona ; y que ora inculpando al Gobier­
ne j ora disimulando lo que fuera bueno Se 
hiciera público á la nación, ura abusando de" 
la religión santa de Jesucristo ,. ora atribu­
yendo la impunidad de los crímenes ¿ y auri 
los crímenes mismos á la Constitución que 
habernos jurado no soio guardar nosotros sina 
hacer guardar también á los demás, por to­
dos caminos , á roda costa se trata de minar 
el sagrado valuarte de la libertad del pueblo. 

Obligación es de todo español el ser justoj 
el ser benéfico j y el ser amante de la patria 
y de la Constitución : sin embargo , ni jus­
ticia» ni beneficencia ¿ ni patriotismo se ha­
lla en muchos de los que tienen ser político' 
porla Constitución: arbitrariedad ; maledicen-
cencia y malignidad de corazón ; odio im* 
placable y el mas desapiadado rencor pare­
ce que son las leyes que estos indignos espa­
ñoles ha ti jurado y reconocido ; ¡y tiene la 
culpa de todo sola la Constitución! ¡ bárbaros! 

Ayumam]arrío ás Míidrí? 
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Estáis 'conocidos, s í : y hoy proponemos a » 
todos los verdaderos españoles el medio ,me­
jor y mas seguro de que la Constitución no 
sea violada , ni se la c u l p e / d e los crímenes 
que son propios de quellos*,.que teniéndola 
siempre en la boca, la aborrecen de todo 
corazón. • 

Sentimos, y sentiremos eternamente > n a 
haber sido los autores de la ¡dea que vamos á 
proponer; pero mejor es imitar que envidiar &. 
los buenos i decia Catón •: y sino podemos q u i ­
tar á las Coruñeses la gloEia de haber-sido los 
primeros , competiremos con ellos á lo menos 
en los desvelo* por la estabilidad y firmeza d e , 
la Constitución. 

Nuestro proyecto es en. todo igual aj que 
idearon los patriotas Gallegos ; y por "lo" mis­
mo , siguiendo sus huellas ¿ proponemos á los 
buenos españoles tos sigüietífes artículos. 
- i , ° Habrá un fondo llamado de, la Cons­
titución , al que podrá contribuir todo espa­
ñol con la suma que tuviere á bien.mensual-
mente j por anualidades, por una vez ^ ó co­
mo mas le acomodare.: ¡ 

2.0 Este fondo se empleará solamente en 
objetos concernientes á la vindicta de la Cons­
titución» 

3-° Todo Español , haciendo ver que ha 
sído infringida la Constitución ¿ podrá recla­
mar en su favor los auxilios de este fondo. 

4 . 0 Si llegare el caso no esperado de qué 
infringida la Constitución por una autoridad, 
esta quedase impune * y no se subsanase la 
infracción de Constitución por tribunal com­
petente ., se apelará por medio dé la impren­
ta al tribunal de la opinión pública/ 

5.0 En las reclamaciones qué se hicieren 
de los auxilios del fondo j serán preferidos 
los pobres : luego los interesados en él ; por 
último todo español; 

6.° Se procurará buscar* letrados patrio­
tas , escribanos i Scc. que en los litigios sir­
van de valde , ó que interesen lo menos p o ­
sible. 

7 . 0 ín ter in se destina persona 6 casa abo­
nada que se haga cargo de este fondo , acu­
dirán los contribuyentes ó suséritores á la / i -
brería de Pere¿ calle de Carretas 9 con una es-
quelita que exprese su nombre , habitación y 
suma con que contr ibuyen; y luego que haya 
persona destinada ¿ se pasará á recoger esta 
suma* 

H.° Todos los meses se dará un estado de 
cargo , data y existencia. 

o.° Este fondo le dirigirá una Junta de 
Españoles Constitucionales j y el que quiera 

entrar en ella deberá contribuir á lo menos 
con. una onza de Oro. al año. 

i ó . " Esta Junta se gobernará por r eg l a - r 

mentó, que ella se forme , y de todo dará co­
nocimiento al señor Gefe político para-que-fos 
malignos no la tengan por un club. 

n Mi Se tendrán ¡as Juntas á puerta abier­
ta f-an donde el-Director determinare ; y si 
ser pudiere , en una casa publica. 

Hemos creído que este es el mejor tno*k> 
de solemnizar el célebre dia 19 de Marzo. 

C O R T E S . 

Sesión extraordinaria del 17 en la.noche, fiara* 
el arreglo de las Secretarias del despacho. 

• .Se leyó el dictamen de la Comisión; y con­
cluido, el secretario de la Guerra manifestó que 61. 
había formado otro reglamento para su 'Secreta­
r í a , que aunque convenia en la mayor parte con 
el propuesto , se diferenciaba en_alga,-y.^e,.apr.o-. 
bó que pasase á la misma comisión que ha en­
tendido en las demás Secretarías,, 

Se leyeron , discutieron y votaron las bases 
generales que han de servir para todas las Secre­
tarías. VV,' .-. 

Primera. Que qualquíera que sea,el número' 
de las plazas de las Secretarías, las graduaciones, 
ó numeraciones se limitarán á ocho. Sobre esta 
base se habló largamente por varios señores , diva­
gando algunos, y los de la comisión refutando Y 
haciendo ver lo económico de este plan , y la jus"-
ticia sobre que se fundaba, 

Segunda. Prensaba el máximum de los. suelt 
dos á 523 reales vellón ^ y el mínimum á 2 $3. 

Tercera. La disaioucion proporcional de suelr 
dos de los oficiales intermedios. 

Qtltirfa. Caso que hubiere que aumentar oficia­
les al número prefixado de ocho se empezará á au­
mentar por este número ; y así habrá antes dos oc­
tavos que dos séptimos ; dos séptimus que dos sex­
tos &c. llegando á dos primeros no se, triplicarán 
sino que todos los que vayan entrando quedarán en 
la clase de octavos, aunque llegue á haber veinte 
octavos. 

Quinta. Cada archivo se compondrá de un Ar­
chivero con 253 reales, dos oficiales primeros con 
14. y i 23 reales , y dos segundos con 63, El se-> 
cretario de Gracia y Justicia hizo una observación 
relativa al archivo de su secretaria para su divi­
sión por lo tocante á España de ultramar , y Es ­
paña de la península como sucede en los archivos 
de Guerra y Hacienda. Se habló largamente, y se 
hizo la adiccion siguiente: Sin perjuicio de si se 
suspender A la aprobación hasta el dictamen del 
Gobierno, Y se aprobó. 

Sexta. Relativa á que en cada Secretaría ha­
ya ocho escribientes con el sueldo proporcional de 
6 a io3 reales. Sr. García Zamora se oponía por 
razón de que no obliga á los escribientes el secre­
to que debe haber en los secretarias del despacho; 

•Xyuíitamiarrío ds ™drid 
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pero el Sr. Sánchez refutó sus razones , y se aprobó 
eomp las demás. 

Séptima. Relativa á Porteros, barrenderos, y 
sus sueldos. 
' Octava. Excepciones de la Secretaria.de Estado 
respecto á las bases quarta y sexta , por Tos moti­
vos y circunstancias particulares de esta Secretaría. 

N.oveiia. Que del actual arreglo uo parase per­
juicio á los presentes oficiales de las Secretarias. 

La décima. Se suprimió por ser peculiar su 
contenido de los secretarios del despacho en sus 
respectivas Secretarías. 
:..,. Se procedió,al arreglo particular, de k Secre­
taría del despacho de Es.tado, y se aprobaron codos 
^os artículos que estaban conformes con las bases 
generales aprobadas, volviendo uno solo á la co -
misión para'áu explicación en bjen le.tguage, des­
pués de aprobada la idea. Se levantó la sesión. 

JDia 18. zz Se leyó eU acta del día anterior.' 
Sé nombraron ios señores.diputados que han de 
salir mañana á das 12 á recioir á la Regencia.— 
Se leyeron dos oficios .de la Juma-nacional del 
crcduo público , el primero , sobre los bienes lla­
mados del parri.nonio real, y el segundo, acerca 
áe los bienes confiscados á los- traidores: ambos'' 
pasaron á ia ¡comisión especial de este ramo. Sí 
conceditron 4 meses de licencia para curarse al 
Sr. diputado don Ramón López Pelegrin. Se man . 
daron insertar en' el diario de Cortes ? y á pe­
tición del Sr. Sánchez , que se haga mención 
honorífica en el acta de dos felicitaciones (por 
el célebre decreto del 2 de febrero) de la dipu­
tación provincial .de Murcia y del ayuntamien­
to consikucioiial de Albacete. Por el mismo de­
creto felicitaron á las Cortes 340 ciudadanos de 
la Coruña. Sr. Teran: que se inserte tambieri 
_esia. felicitación literalmente en el acta. Se opu­
so el Sr. Pérez, dando por motivo que no era 
exposición de ninguna corporación, sino de unos 
quantos ciudadanos. El Sr.- Sánchez- la apoyé 
por medio de un hermoso discurso, en que ex­
puso ia unión de- los diputados de la nación es­
pañola , quando se trata de los puntos cardina­
les de la" felicidad nacional: que todos habían 
aprobado el justo, magnífico y eternal decreto 
del 2 de febrero, en -qiie la nación española, 
fia hecho ver al tirano Bonaparte, que jamás 
sucumbirá á sus viles arterias é infames as­
tucias , y que ha mirado con indignación que 
tratara de enviar con Fernando Vil á los 
Ur quijos , Arribas, Ofarriles, S.itinis, y otras 
mil detestables traidores á su patria. . . . 

Sr. Obispo de Pamplona: Para deshacer una 
equivocación del Sr. Sánchez, d(Éb¿> decir que no 
todos ios diputados han aprobado ese decreto del 
2 de lebrero sobre Fernando; pues y o , yo mis­
mo le desaprobé, y me acompañaron algunos 
otros señores diputados (t). r r Murmullo conti­
nuado de desagrado en el pueblo. 

(1) Hemos extrañado, entre otras cosas, 
que su señoría ilustrisima haya revelado un 
secreto que debia guardar en un asunto de 
Sesión secr.ta. Hemos ex tr.¡nado que haya des­
cubierto este sigilo en este dia,y no qüaitdo 
se mandó que todos los señores diputados lo 

A/llIYÜíLínÍBÍ] 

"El Sr. Cansa , apoyando , como el Sr. Sán­
chez , la indica.ion del Sr. Teran , dixo que Ma-
rat fué quien p:otiibió que se pusieran en la Gace­
ta las felickaciones por la exaltación de Fernan­
do al trono ; y rebatiendo la expresión del Sr. 
Pérez , prorumpio así : ya no estamos en aquel 
tiempo desastroso en que solo se ' hacia caso de las 
corporaciones ; y ios demás ciudadanos estaban 
condenados á.callar y'sufrir. ( Aplauso extraor­
dinario. ) . 

Las Cortes recibieron con aprecio un Regla­
mento para las.milicias nacionales.., que presen? 
taron los individuos de la junta de Constitución 
militar. .Entró á jurar el Sr. Cabarcas, diputado 
por Panamá. Un Sr. suplente por la...misma pro-? 
vincia hizo..presente que se resolviese por el.Con­
greso si S. S. debia retirarse. Se concedió . permiso 
para acercarse al Gobierno á los señores diputa­
dos por la Mancha. A la comisión de Hacienda 
pasó un informe de la Regencia acerca de la con­
sulta del intendente y diputación provincial dé 
Murcia Sobre el repartimiento de contribución di^ 
recta. -A las de Marina y Legislación una solicitud 
del director de las obras del muelle del' "puerto "de 
Málaga, para que se rebase un año de la conde­
na á los presidarios que han trabajado'en dicho 
muelle. A_ la de diputaciones provinciales una ex­
posición de lá diputación provincial de Mallorca? 

apoyada por la Regencia , sobre asignación de 
sueldo á su secretario. A la extraordinaria de Le­
gislación uh memorial de un magistrado de'la isla 
de Cuba, solicitando licencia para contraer ma­
trimonio.. A-la misma un expediente sobre enage-
naciou de fincas, y una solicitud de permuta de 
una'vinculación por :una finca libre. A la de Le7 

gislacion y Hacienda reunidas una pretensión del 
Dean y Cabildo de la iglesia de Salamanca, sobre 
que se acuda á las necesidades de la casa de niños 
expósitos, de que es patrono. El cabildo de párro­
cos de san Sebastian felicitó á las Cor.c's' por el de­
creto del 2 , pidiendo al misino tiempo á S. M. se 
dignase reparar el lastimoso estado de sus iglesias. 
En-da primera parte , la resolución acostumbrada. 
Eii quantó á" la segunda', que pase 'a la comisión 
de Hacienda con urgencia. A la comisión de dipu­
taciones provinciales paso una expoticion de la 
diputación provincial de Valencia. 

Se pasó á la elección de los contadores, cuya 
terna propuso de nuevo la junta del crédito públi* 
co , remitiendo un extracto de sus méritos; y fuer 
ron electos'don Antonio Mardnez para contador 
de recaudación , don Manuel López Aranalde para 
contador de reconocimiento y extinción, y don 
José Señan para contador de consolidación. 
, . • Se trato después del nombramiento de la Jurr-
ta de censura de Alaba;' hubo una larga dis­
cusión , en la qual . los . señores Canga ? Rosa, 
Castillo, Cepero y García Zamora demostraron 
que el Congreso debía hacer este nombramiento 

firmasen. Los lectores sacarán las legítimas 
consecuencias de las proposiciones del K.'obis­
po de Pamplona. Ya hace tiempo, que ,la~opi-
nion pública decia que se habían. opuesto, á 
dicho magestuoso decreto los señores .obispo de 
Pamplona , Óstolaza , Larruiíibide, &f. 

fr <J 
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según se habla hecho siempre, conforme al ca­
pítulo 35 del reglamento de imprenta; pues dé 
lo contrario se baria un desaire á la junta su­
prema de censura, que habia hecho la propues­
ta , y recaerian sobre los sugetos desechados unas 
tachas indelebles, puestas por el Congreso con­
tra todos los principios de la moral cristiana. = 
Los señores Berastegui, Ceruelo , Larrumbide, 
Gi l , Palacin y Gómez querían que se aboliese 
el método establecido siempre, tanto en las Cor­
tes extraordinarias, como en estas.. El Sr. Lar­
rumbide, separándose de la cuestión, llegó á 
decir que se mande á la Junta suprema de censura 
que haga nueva propuesta por ternas, esto es , róm­
pase el reglamento de imprenta, que rige. El 
Sr. Gil aseguró que un periodista no puede ser 
individuo de la Junta de censura'.! !! (1) 

Por fin, después de algunas dificultades nom­
braron las Cortes á los individuos de la Junta 
de censura de Álava, que proponia la Junta su­
prema , á saber: en clase de eclesiásticos á lus 
señores Calvete y Diaz: en la de seglares á los 
señoresj Egaña , López , y Gerica: y en la de 
suplentes á los señores Goya, Manso y Viana. 

El Sr. Canga volvió á reclamar , por tercera, 
ó quarta vez, que el Sr. Ostolaza presente ma­
ñana la lista de los afrancesados , que dixo que 
habia en las juntas de censura. 

El Sr. Vice-Presidente dixo que mañana se tra­
taría del arreglo del patrimonio real •; y levantó la 
sesión. 

. . . \, 
P ( l ) No sabemos que delito es el ser feria' 
dista constitucional, para que se le quiera pri­
var del nombramiento de • vocal de una jimia 
de censura. El Sr. Gil conviene que sepa que 
entre los propuestos hay periodistas , pero cons­
titucionales , y no corrompedores ¿le la opinión 
pública, como el Procurador. 

N O T I C I A S E X T R A N G E R A S , 

Diarios de Holanda. 

'Amsterdam 23 dé febrero, sa Los al iados 
se han apoderado de T o u r u a y , donde es* 
taba ú l t imamen te el qua r t e l genera l del 
general Maison , q u e se ha r e t i r ado á Lila. 

JBruxélas 20. de idern. r = Sabemos q u e 
Napoleón ha mandado encarcelar de n u e ­
vo al Papa , pr ivándole de toda c o m u n i ­
cación con (has cardenales. 

Colonia 13 de idern. = E 1 p r í n c i p e r e a ! 
d e Suecia permanece a u n en esta C i u d a d . 

El príncipe real de Suecia al pueblo 
francés. 

Franceses. D e orden de mi r e y , he t o ­
m a d o las armas para defender los derechos 
de l pueb la Sueco. Después de habe r v e n -

• A y ü J T i a m J Q j ' j t c 

gado los insul tos q u e hab ia sufr ido , y c o ­
operado á la l ibe r t ad de Alemania , he p a ­
sado el R h i n . 

Q u a n d o vuelvo á ve r este rio , sob re 
cuyas ori l las he peleado tantas veces p o r 
vosotros fel izmente , siento la necesidad 
de haceros conocer de nuevo mis s e n t i ­
mientos . 

Vuestro actual Gobie rno ha p r o c u r a d o 
t ra taros cons tantemente con d e s p r e c i o , á 
fin d e deg rada ros ; ya es t i empo de q u e 
se m u d e este estado de cosas. 

Todos los pueblos i lustrados expl ican 
sus intenciones por la felicidad de la F r a n ­
c i a ; pe ro al mismo t iempo qu ie ren q u e n o 
sea ya el azote de la t ie r ra . 

Los monarcas aliados no se h a n r e u n i ­
d o pa ra hacer la gue r ra al pueb lo , p e r o 
si para obligar á vues t ro Gcb ie rno á q u e 
reconozca la independencia de los demás 
es tados ; tal es su único objeto , y yo r e s ­
pondo de la pureza de sus sent imientos . 

* Hijo adopt ivo de Carlos X I I I , y c o l o ­
cado por elección de u p pueb lo libre a l 
p ie del t r ono de G u s t a v o , n o puedo t e ­
n e r o t r a ambición que la de asegurar la fe­
licidad d e los hab i tan tes d e la casi isla 
s c a n d i n a v a ; y a l mismo t i empo m i ma­
yor dicha (después de híaber l lenado este 
d e b e r sagrado con mi patr ia a d o p t i v a ) se­
r á afianzar la felicidad fu tura de mis p r i ­
meros compatr io tas . 

Dado en mi quar te l general de Colonia 
á 1 a d e febrero d e 1814 . =. Carlos Juan. 

N O T I C I A S N A C I O N A L E S . 

Vich 5 de marzo. =z F e r n a n d o VI I o b ­
t u v o pasapor te del t i rano el dia 11 dé 
febrero para regresar á E s p a ñ a : i n m e d i a ­
tamente e m p r e n d i ó su viage , llegó á P e r -
p iñan el i.° del cor r i en te , y en Gerona se 
le espera por ins tantes . ( Patriot. Auson.) 

T E A T R O . 

Boy en el del Príncipe se executará la tra­
gedia en cinco actos titulada : Roma libre., y un 
gran concieno instrumental, con un coro general, 
en el que se cantarán coplas alusivas al objeto del 
dia. A las ó y media. 

WirRENXA e s REPULIES ¡plazuela del AngtL 

dé Madrid 




